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ACTA de la sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2011, para la selección 
de UN/A FONTANERO/A CON DESTINO AL PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 
2011/2012 
 
 
 

 En el Centro Sociocultural de Las Vegas, a las 8 horas del día citado, se reúne el Tribunal 
nombrado por Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de fecha 30 de 
agosto de 2011, quedando constituido de la siguiente forma: 

 
Presidente: D. Francisco Javier Tejero Rioseras  
Secretaria:  Dª Mª Leonor Bango Valdés 
Vocales:   D. Daniel Capin Camino  
  Dª Ana García Martínez 
  D. Daniel Cuartas Alonso 

 
 
 De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución del Concejal 
Delegado de Hacienda y Servicios Generales de fecha 5 de agosto de 2011, se reúne el Tribunal y 
procede a determinar cual será la prueba práctica y/o teórica que deben superar los aspirantes 
presentados y admitidos, concluyendo que la misma consistirá en 15 preguntas tipo test y dos 
supuestos prácticos. 
  

Finalizada la prueba se valoran los méritos de los/as aspirantes presentados/as que han 
obtenido la puntuación mínima exigida en las bases de la convocatoria para pasar a la fase de 
concurso, procediendo seguidamente a realizar la entrevista curricular, quedando las puntuaciones 
como sigue: 

 
PRUEBA

(Max. 9 p.) PARADO DISCAPACIDAD SALARIO EMPADRONAMIENTO

Mín. 4,5 p. LD > 45 > 33% SOCIAL CORVERA

TEÓRICO Y/O (MAX. 1 P.)

PRÁCTICA MAX. 2,5 P.

ABARRIO MENÉNDEZ, DIEGO ALBERTO 53.645.285-Q 4,2

AMAGO BOUSO, FRANCISCO 71.648.800-M

3 BLANCO MORENO, EUSEBIO 09.428.362-H 5 0,7 0,1 1,5 7,3

MILLÁN LOMBARDIA, JUAN MANUEL 11.409.294-Y 4,4

RAMÍREZ CAIRAMPOMA, RUDY JOSÉ Y-0423546-S

1 RILO FERNÁNDEZ, PABLO 11.432.589-W 7,1 1 0,6 1,5 10,2

SUÁREZ GARCÍA, ALEJANDRA 53.676.133-K

2 SUÁREZ VIEJO, JORGE 09.397.676-Z 6,8 0,7 0,3 1,5 9,3

2,25 p.

NO APTO

NO PRESENTADO

ENTREVISTA

TOTAL
ANTIGÜEDAD FORMACIÓN

CURRICULAR

DESEMPLEADO 0,5 p. 2,25 p. 1,5 P.

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI

NO APTO

NO PRESENTADO

NO PRESENTADA

 
 

 A la vista de las puntuaciones el Tribunal propone la contratación de D. PABLO RILO 
FERNÁNDEZ, al haber obtenido la mayor puntuación total. 
                                   
 Se da por finalizado el acto a las 10.00 horas del día citado, firmando todos los miembros 
del Tribunal. 
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    Fco. Javier Tejero Rioseras                      Daniel Capin Camino      
 
 
 
 

Ana García Martínez    Daniel Cuartas Alonso 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

Mª Leonor Bango Valdés 
 
 

 
 

 


